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ASUNTO .- INCORPORA PAGO DERECHOS DE REGISTRO MEDIDA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, catorce (14) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora la constancia de pago de derechos de registro ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín zona norte1, realizada por la parte ejecutante 

desde el 22 de junio de presente año, por lo tanto, requiérase a esa entidad para que 

proceda a registrar el embargo decretado en este asunto sobre los inmuebles gravados 

con la hipoteca identificados con los folios de MI.No.01N-5405231, 01N5404365 y 01N-

5404587, y allegue al despacho las calificaciones de la inscripción de la medida, así 

como el certificado sobre la situación jurídica de cada inmueble en un período 

equivalente a 10 años (artículo 593 numeral 1º del C.G. del Proceso).  

 

Ofíciese en tal sentido. 

  

Téngase en cuenta los gastos de este registro al momento de la liquidación de costas, 

de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

   

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.CH. 

 
1 Archivo digital No.13.1. 
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